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¿Qué son los DD. Sexuales y 

Reproductivos?

“Son aquellos que permiten a todas las

personas,

sin discriminación ni violencia o coersión,

ejercer plenamente su sexualidad

como fuente de desarrollo personal y decidir

autonómamente sobre la SEXUALIDAD y

REPRODUCCIÓN,

contando para ello con la información, los

medios y servicios

que así lo permitan” ( Humanas,2016)



DD. Sexuales y Reproductivos son de 
exclusividad de las mujeres 

 Son derechos de todas las

personas, sin embargo, toman

relevancia en mujeres y

disidencias sexuales, porque la

toma de decisiones sobre el

cuerpo, la sexualidad y la

reproducción implica poder y

autonomía ( Humanas,2016)



ElementosPrincipales

• Tomar decisión sobre : 

PODER
AUTONOMÍA



SALUD SEXUAL 

• Según la OMS, “la salud sexual es un

estado de completo bienestar físico,

emocional, mental y social en relación

con la sexualidad, no es solamente la

ausencia de enfermedad, disfunción o

malestar. La salud sexual requiere un

enfoque positivo y respetuoso hacia la

sexualidad y las relaciones sexuales,

así como la posibilidad de tener

experiencias sexuales placenteras y

seguras, libres de coerción,

discriminación y violencia. Para que

la salud sexual se logre y se mantenga,

los derechos sexuales de todas las

personas deben ser respetados,

protegidos y cumplidos” (WAS/OMS,

2002).



SALUD REPRODUCTIVA 

• La salud reproductiva es un estado

general de bienestar físico, mental y

social, y no de mera ausencia de

enfermedades o dolencias, en todos los

aspectos relacionados con el sistema

reproductivo y sus funciones y

procesos. En consecuencia, la salud

reproductiva entraña la capacidad de

disfrutar de una vida sexual

satisfactoria y sin riesgos y de

procrear, y la libertad para decidir

hacerlo o no hacerlo, cuándo y con

qué frecuencia” (OMS, 2003).



¿Cuáles son Los DD. Sexuales?

• DD. a vivir libre de coerción, discriminación y violencia relacionada con la sexualidad e identidad sexual

• DD. al más alto estandar posible de salud sexual, incluyendo el DD. a acceso a servicios de salud sexual

• DD. a buscar, recibir y compartir información relacionada con la sexualidad 

• DD. A recibir educación en sexualidad, incluyendo información sobre prevención de infecciones de 
transmisión sexual, particularmente V.I.H

• DD. al respeto de la integridad corporal

• DD. a escoger la pareja

• DD. a decidir si es sexualmente activa o no

• DD. a disfrutar relaciones sexuales consensuadas



DD. REPRODUCTIVOS? 

• DD. a decidir en forma libre y autónoma el número y espaciamiento entre los hijos e hijas

• DD. a acceder a servicios de salud reproductiva sin discriminación 

• DD. a la atención obstétrica 

• DD. a decidir si procrear o no

• DD. a protección especial antes y después del parto

• DD. a acceder a métodos eficaces de anticoncepción 

• DD. a gozar la salud sexual y reproductiva libre de interferencias, como por ejememplo las 
esterilizaciones forzadas o sin consentimiento 



Espacios de Salud 

C
I
C
L
O

V
I
T
A
L

DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD 



Línea de Tiempo
Mujer Salud 

1931 Legalización del Aborto Terapéutico 1995 Programa Nacional de Cáncer de Mama

1939 Se crea “Consejo Superior de Protección

a la Maternidad, a la infancia y a la

Adolescencia

1997 Programa Salud de la Mujer

1966 Inicio Plan de Regulación de la Natalidad. 1998-2008-20012 Programa Nacional de Salud

Integral de Adolescentes y Jovenes

1967 Programa de Planificación Familiar y 

Paternidad Responsable 

2006 Normas Nacionales de la Regulación de la

Fertilidad

1987 Programa Nacional de Cáncer

Cervicouterino

2007 Se crea el Sistema Intersectorial de

Protección Social Chile Crece Contigo

1989 Derogación del artículo Nº 119 del

código sanitario que regula el aborto

terapéutico

2010 Ley 20.418, fija normas sobre información,

orientación y prestaciones en materia de

Regulación de la Fertilidad

1990 Se crea la Comisión Nacional del SIDA 2017 Ley 21.030 que Despenaliza la Interrupción

Voluntaria en las 3 causales

1991 Programa Salud Materna y Perinatal 2018 Se socializa protocolo de Objeción de

Conciencia

2018 Politica Nacional De Salud Sexual Y

Reproductiva



Análisis 

En el desarrollo y evolución de politicas publicas se han visualizado avances
importantes en el desarrollo de los DD. Sexuales y Reproductivos de las
Mujeres, como el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, Programa
VIH, Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual, Programa de
Anticoncepción, Programas de Salud Materna y Perinatal.

En Chile queda un largo andar, ya que en sus espacios de poder existe una
mirada mas conservadora, acuñada a premisas religiosas, a pesar de vivir en
un estado Laico, los espacios decisionales se empapan por las creencias de
legisladores y de los gobiernos que encabezan el país y no de Los
requerimientos de la ciudadanía.

DECIDIR SOBRE EL CUERPO, ES UN DERECHO HUMANO 



Tipos de Violencia a la mujer en espacios de 

Salud

Ginecológica y Obstetricia  



Objeción de Conciencia 

• En el año 2017 se legisla Ley 21.030 Interrupción del embarazo en tres
causales, sin embargo, se establece como barrera de acceso la
objeción de conciencia tanto del personal de salud que realiza el
procedimiento como de instituciones, como si las personas jurídicas
tuvieran conciencia.

• En el 2018 el MINSAL elabora y distribuye protocolo para objetores y
objetoras de conciencia.



Objeción de Conciencia 

• Es definida como “ Razón o argumento de carácter ético o religioso que una
persona aduce para incumplir u oponerse a disposiciones oficiales como cumplir el
servicio militar, practicar un aborto, etc”

• ¿Quienes pueden ser objetores de conciencia?

El artículo 119 del código sanitario establece:

 El médico cirujano requerido para interrumpir el embarazo por alguna de las
causales.

 b. El resto del personal que corresponda desarrollar sus funciones al interior del
pabellón quirúrgico durante la intervención, matrones, enfermeros, arsenaleros que
deben prestar asistencia.

 Los técnicos de enfermería responsables de ejecutar un procedimiento
directamente vinculado con la interrupción del embarazo al interior del pabellón
quirúrgico.



Objetores de Conciencia en Chile
2019 

Contratad@s Causal 1 Causal 2 Causal 3 

1.214 223 307 559

Médic@s Obstetras 

Contratad@s Causal 1 Causal 2 Causal 3

823 74 111 185

Contratad@s Causal 1 Causal 2 Causal 3 

1.018 96 160 212

Contratad@s Causal 1 Causal 2 Causal 3 

1.754 140 169 209

Anestesistas 

Profesionales No médic@s

Técnic@s paramédic@s



Todas las Instituciones de Salud ¿pueden Ser 
Objetoras de Conciencia? 

• Los establecimientos de Salud Público NO Pueden ser objetores de conciencia 

• Las entidades de Salud  Privadas SI 

Institución Causal Aprobación

Instituto diagnóstico S.A Clínica Indisa Tercera 05-12-2018

Pontificia Universidad Católica de Chile Todas 06-12-2018

UC Christus Servicios clínicos SPA Todas 06-12-2018

Corporación de la Iglesia Adventista del séptmo día Todas 25-04-2019

Fundación Hospital Parroquial de San Bernardo Todas 16-05-2019 

Universidad de Los Andes Todas 19-07-2019n



Así fue el camino a la despenalización del aborto en
3 causales  



Reflexiones de una médica 

“Sobre la objeción de conciencia, definida como la negativa a obedecer la ley por

motivos de conciencia, se puede confirmar que se convierte en un mecanismo de

obstrucción para el acceso de prestaciones de salud legales y exigibles. Este fenómeno

es mundial y está estudiado su impacto negativo en la salud de la mujeres,

especialmente las más vulnerables. El panorama nacional muestra amplias variaciones

del porcentaje de objetores que no responde todavía a algún argumento racional.

Por ejemplo, en los servicios de salud de O’Higgins, Maule, Concepción, Araucanía

Norte y Sur, Osorno y Reloncaví, más del 70% de los médicos son objetores de

conciencia. Lidera la lista Osorno, sin ningún médico disponible a cumplir la

ley 21030. Los servicios de Arica, Coquimbo, Talcahuano, Metropolitano Oriente y

Arauco, en cambio, cuentan con menos del 39% de médicos objetores.” Dominique

Truan; 2018



Desafíos propuestos por una médica

• Primero, reconocer la falta de formación en derechos humanos de los médicos/as. No estamos

familiarizados con la bioética ni hemos entendido todavía que el paternalismo está obsoleto en

medicina y tantas otras disciplinas. La autonomía es el principio bioético que más importancia ha

tomado en el último tiempo, a consecuencia del cambio cultural y tecnológico de las sociedades

modernas.

• Segundo, la existencia de prejuicios del equipo de salud en torno al aborto. No hemos sido

capaces de entender la interrupción del embarazo como una medida terapéutica, de última instancia

y nunca anhelada en sí misma. Este prejuicio es compartido también por las usuarias y la sociedad

chilena en general.

• Tercero, reconocer que la ley se nos adelantó en lo técnico. En las escuelas de medicina y los

programas de postgrado de ginecología y obstetricia, no somos entrenados en temas tan

fundamentales como embarazo no deseado, aborto inseguro como pilar de la mortalidad materna

mundial, salud sexual y reproductiva ni técnicas de interrupción de embarazo. Por ejemplo, seguimos

usando el legrado uterino en vez de aspiración por falta de entrenamiento, a pesar de

recomendaciones expresas de la Organización Mundial de la Salud e innumerables sociedades

científicas internacionales de ginecología que lo desaconsejan por mayores complicaciones y costos.”

Dominique Truan



Desafíos en espacio de Salud 

Sexual y Reproductiva 

 Derecho de la Mujer a decidir sobre su cuerpo 
Erradicación de la violencia obstétrica
Acceso a la información sobre IVE
Educación sexual comunitaria 
Validación de los nuevos tipos de familia y con ello el derecho a la filiación 
homoparental- lesboparental 
Consideración por los determinantes sociales de la salud al momento de intervención
Mejorar niveles de comunicación 
Fomentar trabajo interdisciplinario 
 Atención Humanizada 
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